
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00947 
 

Como quiera que la parte demandada PAULINA DE JESÚS CARVAJAL y 

HARVE LEONARDO GARCES CARVAJAL se notificaron por aviso y JENNIFER 

PATRICIA GARCES CARVAJAL, se notificó de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 

la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.   
  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 764.756. Por secretaría liquídese.  

  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 
2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Expediente No. 2022-00915 
 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del 
Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 
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Expediente No. 2022-00911 
 

SENTENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 
MINIMA CUANTÍA 

 

ANTECEDENTES 
 

Los señores BERTHA CLAUDIA RODRIGUEZ ROJAS, YUSSEPH SAUL RODRIGUEZ 
ROJAS y RAFAEL MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS, actuando a través de 
apoderado judicial, instauraron demanda verbal sumaria en contra de SANDRA 

EUGENIA NARANJO PINEDA y JUAN MANUEL GONZÁLEZ TRUJILLO en calidad de 
arrendatarios, para que se declare terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado con estos, sobre sobre  el bien inmueble ubicado en la Calle 69 No. 15 
– 09 de la ciudad de Bogotá D.C.,  celebrado  el 6 de enero de 2009, y se ordene 

su respectiva restitución. 
 

De igual forma, y como fundamento de los hechos y pretensiones, se expuso, 
que Los señores BERTHA CLAUDIA RODRIGUEZ ROJAS, YUSSEPH SAUL 

RODRIGUEZ ROJAS y RAFAEL MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS, celebraron 
contrato de arrendamiento con SANDRA EUGENIA NARANJO PINEDA y JUAN 
MANUEL GONZÁLEZ TRUJILLO, sobre el inmueble mencionado en el párrafo 
anterior, por el término de UN (1) AÑO a partir del 6 de enero de 2009, con un 

canon de arrendamiento de UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.050.000,oo). Asegura la parte demandante que el demandado incurrió en 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de junio de 
2022, siendo esta la causal invocada para la terminación del contrato. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 8 de agosto de 2022, se admitió la demanda, providencia de 
la que se notificó a los demandados SANDRA EUGENIA NARANJO PINEDA y JUAN 

MANUEL GONZÁLEZ TRUJILLO de conformidad con lo estipulado en el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, quienes no contestaron la demanda y noipropusieron 
excepción alguna. 

 

CONSIDERACIONES 
 

En el presente asunto no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, 
ni reparo qué formular a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 

necesarios exigidos por la ley, se encuentran presentes. En efecto, la demanda 
reúne las exigencias procesales, los extremos de la acción gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, y la competencia, atendiendo los factores que la 
delimitan, radica en este Juzgado. 

 

En el punto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno el Despacho, 
por cuanto la demandante concurrió en calidad de arrendadora y el demandado 
fue citado como arrendatario, calidades que se encuentran debidamente 
probadas. 

 
En el artículo 384 del Código General del Proceso, en su numeral 3º, se establece 
que si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el 
juez proferirá sentencia ordenando la restitución. 
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Advierte el Despacho que el anterior presupuesto se encuentra plenamente 
cumplido en este caso, teniendo en cuenta que la parte demandada fue 

debidamente notificada, sin que exista oposición alguna a las pretensiones de la 
parte accionante. 
 
La causal de terminación del contrato que se invocó fue la mora en el pago de 

los cánones de arrendamiento, lo cual se encuentra demostrado, teniendo en 
cuenta, que el extremo pasivo no acreditó el pago al arrendador o la 
consignación en la cuenta de depósitos judiciales, de los cánones adeudados. 

 
Por lo anterior se estima procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y competencia 
Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre 

BERTHA CLAUDIA RODRIGUEZ ROJAS, YUSSEPH SAUL RODRIGUEZ ROJAS y 
RAFAEL MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS, como arrendadores, y SANDRA 
EUGENIA NARANJO PINEDA y JUAN MANUEL GONZÁLEZ TRUJILLO como 
arrendatario, respecto del inmueble ubicado en la Calle 69 No. 15 – 09 de la 

ciudad de Bogotá D.C. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 
ARRENDADO a favor de los señores BERTHA CLAUDIA RODRIGUEZ ROJAS, 
YUSSEPH SAUL RODRIGUEZ ROJAS y RAFAEL MAURICIO RODRIGUEZ ROJAS. 

Se ordena a SANDRA EUGENIA NARANJO PINEDA y JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TRUJILLO hacer entrega de dicho bien al demandante. Para la diligencia de 
restitución se comisiona con amplias facultades al Alcalde Local zona respectiva 
/ Consejo de Justicia de Bogotá / Casa de la Justicia de la zona respectiva, para 

que realice la diligencia de ENTREGA del bien inmueble objeto de restitución, 
líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 
TERCERO: CONDENAR EN COSTAS del proceso a la parte demandada; para lo 

cual se señala como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV. Por Secretaría 
elabórese la liquidación de costas conforme lo indica el artículo 366 del Código 
General del Proceso 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00893 
 

Atendiendo  a  lo  manifestado  por  el  apoderado  de  la entidad demandante,  siendo  ello  

procedente,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el artículo 314 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

1. DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso EJECUTIVO SINGULAR en    favor    

de LUZ AMANDA GUERRERO ESTRADA contra GABRIEL EMILIO GONZALEZ GUZMAN,    

por DESISTIMIENTO  DE  LAS  PRETENSIONES que  acá  se  presentaron en su contra. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  

asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay 

solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00808 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 7 de 
julio de 2022, que libro mandamiento respecto de los numerales 1.1. y 1.2. los cuales 
quedaran así: 
 
1.1. Por la suma de $26.503.000.oo correspondientes al capital adeudado e insoluto 

incorporado en el cartular ejecutado No. 06501012400025892, presentado como 

base de la acción con vencimiento el 1 de febrero de 2022.  

1.2. Por los intereses moratorios del capital adeudado, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la superintendencia financiera de Colombia, desde 

la fecha de exigibilidad del pagaré No. 06501012400025892 esto es desde el 2 de 

febrero de 2022 y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00793 

 

Revisado el expediente con miras a continuar con el tramite y como quiera 
que se encuentra debidamente integrada la litis de las excepciones de 
mérito propuestas por la pasiva a través de apoderado, córrase traslado 

a la parte actora por el término legal de cinco (5) días, al tenor de lo 
dispuesto en el inciso 1º del artículo 370 del Código General del Proceso.  
 

Posteriormente, atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez 
en firme esta providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código 
General del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00743 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo y conforme las 

documentales aportadas por el demandante, estese a lo dispuesto en providencia de 23 de 

junio de 2022. Por lo tanto, se exhorta a la apoderada de la parte actora para que proceda 

a realizar la notificación del demandado en debida forma dado que se tiene que existe una 

carga procesal atribuible a la parte actora. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00711 

 

Teniendo en cuenta a que se encuentra inscrita la medida de embargo, se DECRETA el 

SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado CLUB DE CARNES LA 

NOVENA M.A.C., con matricula mercantil 02947969 de propiedad del demandado MIGUEL 

ANGEL VANEGAS CORREA, ubicado en la Transversal 18H No. 6-54 del municipio de 

Soacha - Cundinamarca. 

 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles Municipales de 

Despachos Comisorios y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente y/o 

Inspección De Policía de la Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles objeto de la medida. 

 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 

48 y 49 del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es 

obligatorio la aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser 

tramitado por el extremo demandante. 

 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas 

cautelares, así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de 

embargo sobre el referido bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a 

secuestrar. 
 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00495 
 

Como quiera que la parte demandada CÉSAR ANDRÉS GARCÍA JIMÉNEZ, 

se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer 

medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 

que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 
costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   

  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 3.429.319. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 
2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00488 

 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA ROCIO JARAMILLO 

GARCIA, como apoderada judicial de la parte demandada ADOLFO LEÓN MARIN 

CAICEDO, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

Como quiera que la parte demandada ADOLFO LEÓN MARIN CAICEDO, se 

notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer 

medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 

que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Reconocer personería a la abogada CLAUDIA ROCIO 

JARAMILLO GARCIA, como apoderada judicial de la parte demandada 
ADOLFO LEÓN MARIN CAICEDO, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido 

 

Segundo: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

  
Tercero: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 
costas.  

  
Cuarto: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.   
  
Quinto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.196.360. Por secretaría liquídese.  

  
Sexto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 
2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00465 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
los demandados JAVIER MELO CERON y GLORIA PATRICIA MELO CERON, 

se notificaron de conformidad con lo preceptuado por el artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022, dejando constancia que únicamente la demandada 
GLORIA PATRICIA MELO CERON, a través de apoderado, contesto la 
demanda proponiendo medios exceptivos de fondo. 
 
Se reconoce personería al abogado WILSON ALFREDO CANTILLO 
GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte demandada GLORIA 
PATRICIA MELO CERON, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 

Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado 
de GLORIA PATRICIA MELO CERON, córrase traslado a la parte actora por 
el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º 
del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00464 

 

Teniendo en cuenta a que se encuentra inscrita la medida de embargo, 
se DECRETA el SECUESTRO del bien inmueble identificado con M.I. 50C-
1011615, propiedad del demandado RUIZ CARDENAS NATALIA, ubicado 
en: 

 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles 

Municipales de Despachos Comisorios y/o Casa de la Justicia de la 
Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de la Localidad 

Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes 
inmuebles objeto de la medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de 
conformidad con el artículo 48 y 49 del Código General del Proceso, 
adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la aceptación, 

líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado 
por el extremo demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos 
de las medidas cautelares, así como de aquel en el cual se hace constar 

el registro de la cautela de embargo sobre el referido bien y el certificado 
de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
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  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00804 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
Juzgado 2 Civil del Circuito de esta ciudad remitió de manera digital el 
expediente 2018-00505, de conformidad con la prueba decretada en 
providencia de 8 de febrero de 2021. 

Por lo anterior, se señala la hora de las 09:00 a.m. el día 18 del mes de 

julio de 2023, en la que se adelantaran los interrogatorios de parte, 
conciliación, fijación de los hechos y objeto del litigio, decreto y practica 
de pruebas, alegatos de conclusión y solo en caso de ser posible, se 

dictara sentencia. 

Se advierte que, para la misma se tendrán en cuenta las pruebas 
decretadas en el auto de 8 de febrero de 2021. 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 
pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el 
numeral 4º del artículo 392 ibidem. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de 
Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 
estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar actuaciones 

de manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 
tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria 
de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las 

direcciones de correo electrónico que obren en el expediente, pues es a 
ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por Microsoft 
Teams, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así mismo, se 

les advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto para 
facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha 
en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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República de Colombia 
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Expediente No. 2023-00415 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL  y  en  contra  de FREDISNARDO BERNAL NAVARRO, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la cuota No. 08 la cual asciende a la suma de $99.569, por concepto de abono a 
capital que se hizo exigible desde el 5 de agosto de 2022. 

2.- Por la cuota No. 09 la cual asciende a la suma de $101.539, por concepto de abono a 
capital que se hizo exigible desde el 5 de septiembre de 2022. 

3.- Por la cuota No. 10 la cual asciende a la suma de $103.547, por concepto de abono a 
capital que se hizo exigible desde el 5 de octubre de 2022. 

4.- Por la cuota No. 11 la cual asciende a la suma de $105.596, por concepto de abono a 
capital que se hizo exigible desde el 5 de noviembre de 2022. 

5.- Por la cuota No. 12 la cual asciende a la suma de $107.685, por concepto de abono a 
capital que se hizo exigible desde el 5 de diciembre de 2022. 

6.- Por la cuota No. 13 la cual asciende a la suma de $109.815, por concepto de abono a 
capital que se hizo exigible desde el 5 de enero de 2023. 

7.- Por la cuota No. 14 la cual asciende a la suma de $111.988, por concepto de abono a 
capital que se hizo exigible desde el 5 de febrero de 2023. 

8.- Por la cuota No. 08 la cual asciende a la suma de $118.423, por concepto de intereses 
causados que se hizo exigible el 5 de agosto de 2022.  

9.- Por la cuota No. 09 la cual asciende a la suma de $116.453, por concepto de intereses 
causados que se hizo exigible el 5 de septiembre de 2022. 

10.- Por la cuota No. 10 la cual asciende a la suma de $114.445, por concepto de intereses 
causados que se hizo exigible el 5 de octubre de 2022. 

11.- Por la cuota No. 11 la cual asciende a la suma de $112.396, por concepto de intereses 
causados que se hizo exigible el 5 de noviembre de 2022. 

12.- Por la cuota No. 12 la cual asciende a la suma de $110.307, por concepto de intereses 
causados que se hizo exigible el 5 de diciembre de 2022. 

13.- Por la cuota No. 13 la cual asciende a la suma de $108.177, por concepto de intereses 
causados que se hizo exigible el 5 de enero de 2023. 

14.- Por la cuota No. 14 la cual asciende a la suma de $106.004, por concepto de intereses 
causados que se hizo exigible el 5 de febrero de 2023. 

15.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  cada una de las cuotas  a las  que  se  
refiere  los numerales 1 a 7  desde  la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

16.- Por la suma de $5.246.269, por concepto de capital acelerado. 

17.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida  sobre  el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  la presentación de la demanda y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 
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Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARCELA GUASCA ROBAYO,  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00415 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado FREDISNARDO BERNAL NAVARRO en los bancos 
indicados en el numeral primero del escrito de medidas cautelares, siempre 
que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 
1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 11.972.016.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00417 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 
SYSTEMGROUP S.A.S.,  y  en  contra  de ABRIL CELIS FREDY MAURICIO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- La suma de $43.538.225, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 

2.- Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $43.538.225 a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 2 de febrero de 
2023 hasta cuando el pago total se efectúe. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO,  como 
apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal 
oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 
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República de Colombia 
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  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00417 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba 
la parte ejecutada ABRIL CELIS FREDY MAURICIO como empleado de 
SERVICIOS GENERALES APOYO Y MANTENIMIENTO S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad 
con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

Limítese la medida a la suma de $ 87.076.450.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00419 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIANA COOMUNCOL EN 
LIQUIDACIÓN "COOMUNCOL" ,y  en  contra  de NUÑEZ ORTIZ LEIDY PATRICIA, y 
PALLARES CARREÑO KAREN PATRICIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.-  Por la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.231.914), correspondiente al saldo de 
capital discriminadas de la siguiente manera: 

 

2. Por el valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.534.767), 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no pagados sobre cada una de las 
cuotas vencidas y pretendidas: 
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3. Por los intereses moratorios causados y liquidados a la tasa máxima legal vigente que 
determine la Superintendencia Financiera, desde el día en que quedaron vencidas todas 
las cuotas pretendidas en los numerales y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. FLOR STELLA VALLES CUESTA,  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Expediente No. 2023-00419 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1.-  DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 50% de los dineros que devenga el 
demandado NUÑEZ ORTIZ LEIDY PATRICIA, por concepto mesada pensional, primas y 
demás emolumentos devengados como pensionada de E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO 
REVEREND, conforme a los preceptuado en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo 
de Trabajo y Seguridad Social y artículo 593 numeral 9º del C.G.P.  
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 

ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posean las demandadas NUÑEZ ORTIZ 

LEIDY PATRICIA, y PALLARES CARREÑO KAREN PATRICIA, en los bancos indicados 

en el numeral segundo del escrito de medidas cautelares.  siempre que excedan los límites 

de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $20.463.828. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00421 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra JAUREGUI ALJURI SARA 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 2658597: 
 

1.- Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($6.788.245)  M/Cte,  por  concepto  de  
saldo  capital  contenido  en  el  pagare No. 22658597. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00421 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado JAUREGUI ALJURI SARA en los bancos indicados en el 
numeral primero del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los 
límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 13.576.490.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00423 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de LUIS 
ALBERTO NIÑO CAMPOS, quien actúa en causa propia, contra LUISA FERNANDA 
SANCHEZ RIVEROS y ANGELICA YANIRA RODRIGUEZ CARDENAS por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.-Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/cte ($3.000.000), representados en la 
letra de cambio No. 2111 0841153. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  16 de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00425 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.)contra LUCRECIA CAPACHO LOZADA por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARE No. 4144890007792289: 
 

1.- Por la suma de $38.453755,00, correspondiente al capital insoluto de la obligación No. 
4144890007792289, contenida en el pagaré. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  2 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

3.- Por la suma de $5.101.399,00, por concepto de los intereses de plazo de la obligación 
No. 4144890007792289, contenida en el pagaré. 

4.- Por la suma de $652.699,00, por concepto de los intereses de mora de la obligación No. 
4144890007792289, contenida en el pagaré. 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO,  como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00427 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ANA 
ESTHER ROMERO ROJAS contra BLANCA CECILIA MORENO y LUZ DARY OVALLE 
ROA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de $7.000.000, correspondiente al capital insoluto de la obligación. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del  
numeral  anterior  desde  el  16 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. DIANA CONSUELO BELTRAN HUERTAS, como 
apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal 
oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00427 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, ahorros o 
cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado BLANCA CECILIA MORENO y LUZ 
DARY OVALLE ROA, en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 
1996. 

Limítese la medida a la suma de $ 14.000.000.oo. Ofíciese  

 

 
 2. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres que se encuentran 
ubicados en la carrera 59 #52 A-74 – Apto 203 interior 17 Conjunto Residencial Colinas de Cantabria 
IIIy carrera 24 #2-297 Etapa 2 T7 Apto 301 Conjunto Cerrado Abundara P.H. de la ciudad Bogotá 
D.C., denunciados bajo la gravedad del juramento como de propiedad de las demandadas BLANCA 
CECILIA MORENO y LUZ DARY OVALLE ROA, respectivamente. 
  
Para la práctica de esta diligencia se comisiona, a la Alcaldía Local y/o inspector de Policía Localidad 
Correspondiente, Consejo De Justicia y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente. Al 
comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del C. G. del P., posesionar al secuestre, fijar 
fecha y hora para la práctica de la diligencia y todas las necesarias para llevar a cabo la labor 
encomendada.  
 
Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, previniéndole, que en caso de encontrar 
que los bienes a secuestrar corresponden a los previstos en el artículo 594 numeral 11 del C. G. del 
P. el cual estipula que “Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política 
o en leyes especiales, no se podrán embargar: (…) 11. El televisor, el radio, el computador personal 
o el equipo que haga sus veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los 
utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y 
de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la 
adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor.” Por lo cual, se 
deberá abstener de relacionarnos y afectarlos con la medida cautelar en referencia. De igual manera, 
prevéngasele que en caso de encontrar que los bienes a secuestrar hacen parte de un 
establecimiento de comercio, se abstenga de practicar la diligencia de secuestro a menos que se 
demuestre la inscripción de la medida en el respectivo certificado de la cámara de comercio. Limítese 
la medida a la suma de $ 14.000.000.Oo. 
 
No  es  posible  despachar  favorablemente la  petición  de  librar  oficio  a las entidades prestadoras 
de salud, lo anterior por cuanto la obligación de denunciar los bienes objetos de cautela   del   
demandado   recae   únicamente   sobre   el   extremo demandante,  por  tanto,  es  inoperante  
trasladar  esa  carga  a  una  labor oficiosa del despacho. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00429 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ALBERT 
ESTUAR AGUDELO MORA contra DANIEL SANTIAGO GOMEZ PRIETO por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de $5.510.000,00, correspondiente al capital insoluto de la obligación 
contenido en la letra de cambio No. 001. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  8 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ,  como apoderado 
de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00429 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 
demandado DANIEL SANTIAGO GOMEZ PRIETO en los bancos indicados 
en el numeral primero del escrito de medidas cautelares, siempre que 
excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 11.020.000.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00431 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., contra FREIDE GELIS ALVAREZ por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1.- La suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCO PESOS M/CTE $5.644.105, por concepto de capital del Pagaré 
00000000000014385.  
1.1.- Por los intereses de moratorios a la máxima tasa fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de realizarse el pago, sobre el valor descrito en el 
numeral anterior, desde el día 11/17/2022, momento en el cual la obligación se hizo exigible, 
hasta el momento en que se satisfagan las pretensiones. 
 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PEREZ,  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00431 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba 
la parte FREIDE GELIZ ALVAREZ como empleado de CENTRAL DE 
AUTOPARTES E INGENIERIA GLASSCENTER S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad 
con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 

cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que 

posea el demandado FREIDE GELIZ ALVAREZ en los bancos indicados en 

el numeral segundo del escrito de medidas cautelares, siempre que 

excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 

1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 11.288.210.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00433 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, contra MARTHA LUCIA ARCE 
BARRIGA, MARIA EUGENIA CRUZ ZEA y MAXIMO RICO por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré No. 2-1702276: 
 
1.- La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE $2.412.882, por concepto de capital del Pagaré No. 2-
1702276.  
1.1.- Por los intereses de moratorios a la máxima tasa fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de realizarse el pago, sobre el valor descrito en el 
numeral anterior, desde el día 11/24/2021, momento en el cual la obligación se hizo exigible, 
hasta el momento en que se satisfagan las pretensiones. 
1.2.-  Por la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($19.539), correspondiente a la cancelación de los seguros. 
 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, como 
apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal 
oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00433 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba 
la parte MARTHA LUCIA ARCE BARRIGA como empleada de ALCALDIA 
DE TOCAIMA - CUNDINAMARCA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad 
con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 

cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que 

posea el demandado MARTHA LUCIA ARCE BARRIGA, MARIA EUGENIA 

CRUZ ZEA y MAXIMO RICO en los bancos indicados en el numeral primero 

del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 

inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

3. DECRETAR el embargo y retención de los activos fiduciarios que posea 

el demandado MARTHA LUCIA ARCE BARRIGA en las fiducias indicadas en 

el numeral tercero del escrito de medidas cautelares, siempre que 

excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 

1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 11.288.210.oo. Ofíciese  

 
Finalmente, o  es  posible  despachar  favorablemente la  petición  de  librar  oficio  
al RUNT, lo anterior por cuanto la obligación de denunciar los bienes objetos de 
cautela   del   demandado   recae   únicamente   sobre   el   extremo demandante,  
por  tanto,  es  inoperante  trasladar  esa  carga  a  una  labor oficiosa del despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00435 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS S C contra LUIS HERNANDO CRUZ MENDEZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 2-1702276: 
 
1.- La suma de DIEICISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE $17.405.533, por concepto de capital del Pagaré base 
de la ejecución.  
1.1.- Por los intereses de moratorios a la máxima tasa fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de realizarse el pago, sobre el valor descrito en el 
numeral anterior, desde el día siguiente en que se decidio ejecutar el pagare base de la 
ejecución y hasta el momento en que se satisfagan las pretensiones. 
1.2.-  Por la suma de CIENTO SETENTE Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($179.584), correspondiente a los intereses remuneratorios. 
 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00435 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 
demandado LUIS HERNANDO CRUZ MENDEZ en los bancos indicados en 
el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los 
límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 34.811.066.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00417 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 
SYSTEMGROUP S.A.S.,  y  en  contra  de LUIS ALFREDO CUADROS RODRIGUEZ, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- La suma de $44.264.147, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 

2.- Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $44.264.147, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 2 de febrero de 
2023 hasta cuando el pago total se efectúe. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA,  como apoderada de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00437 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 
demandado LUIS ALFREDO CUADROS RODRIGUEZ en los bancos 
indicados en el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que 
excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 88.528.294.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00439 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra ANDREA TORRES GARZON 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7677054: 
 

1.- Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($32.202.427)  M/Cte,  por  concepto  de  saldo  
capital  contenido  en  el  pagare No. 7677054 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00439 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado ANDREA TORRES GARZON en los bancos indicados en el 
numeral primero del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los 
límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 64.404.854.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00441 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra MICAN MESA VIANEY   por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 6913783: 
 

1.- Por la suma de NUEVE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS ($9.013.468)  M/Cte,  por  concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagare 
No. 6913783. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00441 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado MICAN MESA VIANEY  en los bancos indicados en el numeral 
primero del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites 
de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 18.026.936.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00443 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra BENAVIDES SUAREZ RAUL 
HERNANDO por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 9365231: 
 
1.- Por la suma de Veinte Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos Cincuenta 
y Cuatro Pesos M/CTE ($20.987.654,00), por concepto del capital correspondiente a la 
obligación contenida en el pagaré N.º 9365231 suscrito por el demandado el día 06 de 
marzo de 2023. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  8 de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00443 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado BENAVIDES SUAREZ RAUL HERNANDO en los bancos 
indicados en el numeral segundo del escrito de medidas cautelares, siempre 
que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 
1996. 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte 
demandada BENAVIDES SUAREZ RAUL HERNANDO como empleado de 
RB HIDRAULICOS S.A.S. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad 
con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 41.795.308.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00445 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de ABOGADOS   
ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA, contra GARZON CELIS LUISA 
FERNANDA por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7503459: 
 

1.- Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL VEINTI OCHO DE PESOS 
($ 8,170,028) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 7503459. 
2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00445 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado GARZON CELIS LUISA FERNANDA en los bancos indicados 
en el numeral primero del escrito de medidas cautelares, siempre que 
excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 16.340.056.oo. Ofíciese  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00449 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de JUVENAL 
SALGADO AVILA, quien actúa en causa propia, contra ROSA VIVIANA FONSECA 
BOTELLO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.-Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) MONEDA CORRIENTE, 
por concepto de capital representado en la letra de cambio.  
2.- Por los intereses de plazo del dos (2%) por ciento desde el doce (12) de octubre de dos 
mil veintidós (2022) al quince (15) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
3. Por los intereses de mora desde el dieciséis (16) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
a la tasa máximo legal permitido por la ley, hasta que la obligación se cumpla en su totalidad. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00449 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:  

1.- El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor 
distinguido con la placa KSQ641, denunciado como de propiedad de la parte demandada 
ROSA VIVIANA FONSECA BOTELLO. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria 
de Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres 
completos de los extremos de la Litis. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00451 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía  a  favor  de HOME CONCEPTION S.A.S., contra SYNERGU PACK S.A.S., 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 7503459: 
 

1.- Por la suma de un MILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.173.000) como CAPITAL INSOLUTO representado en la FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
No 610, la cual fue suscrita el día 8 de febrero de 2023 para ser cancelada ese mismo día.  
1.1.- Por la suma de CUARENTA Y DOS MIL SIESCIENTOS OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($42.608) por concepto de INTERESES DE MORA sobre el CAPITAL INSOLUTO de la FACTURA 
DE VENTA ELECTRÓNICA No 610, desde el momento que se constituyó en mora, esto es, desde 
el día 9 de febrero de 2023, día siguiente al incumplimiento y hasta la presentación de la demanda 
ejecutiva y los que se generen hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación a 
la tasa de mora máxima permitida. 
2.- Por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($662.510), como CAPITAL INSOLUTO representado en la FACTURA DE VENTA 
ELECTRÓNICA No 611, la cual fue suscrita el día 8 de febrero de 2023 para ser cancelada ese 
mismo día.  
2.1.- Por la suma OCHENTA Y UN MIL DOCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($81.012) por 
concepto de INTERESES DE MORA sobre el CAPITAL INSOLUTO de la FACTURA DE VENTA 
ELECTRÓNICA No 611, desde el momento que se constituyó en mora, esto es, desde el día 9 de 
febrero de 2023, día siguiente al incumplimiento y hasta la presentación de la demanda ejecutiva y 
los que se generen hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación a la tasa de 
mora máxima permitida. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. FRANCISCO JAVIER GARZÓN RIVERA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00451 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el 

demandado SYNERGY PACK S.A.S., en los bancos indicados en el 
numeral primero del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los 
límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 3.671.020.oo. Ofíciese. 
 

2. DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO en bloque del 
Establecimiento de comercio denominado SINERGY PACK SA.S. de 
propiedad  del demandado con  matrícula mercantil No.01759972 del 12 de 
diciembre de 2007. 

 
Líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio correspondiente, e 
infórmese que una vez registradas las medidas, se expida el certificado de 
conformidad con lo establecido por el artículo 593 numeral 1 del C. G. del P. 

 
Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario 
del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00453 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para que se 
subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

1.- Clarifique las pretensiones 10 y 11, por cuanto los valores solicitados difieren de aquellos que se 
desprenden de la certificación expedida por el administrador de la copropiedad. 

2.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las correcciones a 
que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

3.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de datos 
y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2018-00835 

 
 

De conformidad con el memorial allegado se reconoce personería al Dr. JORGE IVAN MINA LASSO, 
como apoderado judicial de la parte opositora ARMANDO VANEGAS GARZON en los términos y 
para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 021 de la carpeta de memoriales del 
expediente virtual. 

 
Ahora bien, de conformidad con la solicitud realizada por al apoderado del opositor por secretaria 
procédase de manera inmediata a remitir el Link del expediente. 
 
Finalmente, se despacha desfavorablemente la solicitud de aplazamiento de la audiencia 
programada para el 29 de marzo de 2022, dado que no puede el Juez acceder a cualquier tipo de 
solicitud de aplazamiento, sino a aquellas que la Ley expresamente confiere y excepcionalmente, 
aquella en la que se constante una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito cuya entidad 
demuestre ser irresistible e imprevisible, situación que aquí no se avizora, aunado a que en la fecha 
anterior se advirtió a las partes que no habría lugar a nuevas suspensiones. 
 
Cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 044 fijado hoy, 

27 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01254 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el control de 

legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado cumplimiento  a lo 

atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,esto 

es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas como lugar 

válido de notificación. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 045 fijado hoy, 

28 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-00363 

Obre en el expediente digital la documental allegada por el apoderado de COLFONDOS, 

el día 15 de marzo de 2023 y comoquiera que indica que no se ha dado cumplimiento al 

fallo de tutela adiado 10 de marzo de 2023, proferido por este despacho , mediante el cual 

se tutelaron los derechos fundamentales invocados por la parte actora,  previo a abrir el 

incidente de desacato se hace necesario requerir a la GOBERNACION DE 

CUNDINAMARCA y SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA mediante su 

Representante Legal y/o  quien haga sus veces, con el fin de que en el término de tres (3) 

días con el fin de que den cumplimiento al fallo de tutela de la referencia, especialmente 

sobre “SEGUNDO: ORDENAR GOBERNACION DE CUNDINAMARACA para que a través 

de la SECRETARIA DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, que, en un lapso no mayor a 

cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la notificación de esta decisión, notifique 

el respectivo acto administrativo referente al bono pensional de la señora EMPERATRIZ 

ARDILA ROMERO y en firme el mismo, proceda a radicar el mismo en el Sistema de Bonos 

Pensional del Ministerio de Hacienda Y Crédito Publico, sin ningún tipo de dilación de 

carácter administrativo.”; de igual manera para que señalen la persona encargada de 

acatar la citada providencia. Ofíciese anexando copia del fallo y del escrito en cita.  

ADVERTIR a la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA y SECRETARIA DE EDUCACION 

DE CUNDINAMARCA, mediante su Representante Legal y/o  quien haga sus veces,  que 

en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de tutela referido, el 

suscrito juez puede imponerles arresto de hasta seis meses, y multa de hasta veinte 

salarios mínimos (ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las sanciones 

penales que le podría acarrear tal conducta, impuestas por el funcionario competente -por 

el delito de fraude a resolución judicial, que establece una pena de prisión de 1 a 4 años, 

y multa, de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes (ver art. 454 del Código 

Penal)-.  

 En la misma contestación deberán informar el nombre de la persona, empleado y/o 

funcionario encargado de acatar la citada providencia e igualmente deberán indicar los 

datos de quien sea su superior. (Artículo 27 del decreto 2591 de 1991).     

 En caso de que la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA y SECRETARIA DE 

EDUCACION DE CUNDINAMARCA mediante su Representante Legal y/o  quien haga sus 

veces, hagan caso omiso a lo aquí ordenado, se les abrirá incidente de desacato en los 

términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás 

escritos deben ser remitidos al correo institucional 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,  

  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2022-01505 

Obre en el expediente digital la documental allegada por el incidentante el día 28 de febrero 

de 2023 y comoquiera que indica que no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela adiado 

23 de noviembre de 2023, proferido por este despacho, confirmado con providencia del 23 

de enero de 2023, en segunda instancia por el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de 

Bogota, mediante el cual se tutelaron los derechos fundamentales invocados por la parte 

actora,  previo a abrir el incidente de desacato se hace necesario requerir a SANITAS 

E.P.S. mediante su Representante Legal y/o  quien haga sus veces, con el fin de que en 

el término de tres (3) días con el fin de que den cumplimiento al fallo de tutela de la 

referencia, especialmente sobre “SEGUNDO: ORDENAR a SANITAS E.P.S. que, dentro 

del término  PERENTORIO e IMPRORROGABLE de ocho (8) días, posteriores a la 

notificación de esta providencia, autorice y programe una valoración médica del estado de 

salud de la paciente señora MARÍA DEL SOCORRO JARAMILLO DE TORRES, en la que 

participen sus médicos tratantes, a fin de determinar si requiere el servicio de enfermería 

las 24 horas, o en su defecto la prestación del servicio de cuidador personal, para que, en 

caso afirmativo le sea suministrado de inmediato. Sobre tal determinación se deberá 

notificar en legal forma al accionante señor JOSÉ LEONEL TORRES CORTES, en la 

dirección física y electrónica informadas mediante esta acción de tutela.”; de igual manera 

para que señalen la persona encargada de acatar la citada providencia. Ofíciese anexando 

copia del fallo y del escrito en cita.  

ADVERTIR a SANITAS E.P.S., mediante su Representante Legal y/o  quien haga sus 

veces,  que en caso de incumplir injustificadamente la orden impartida en el fallo de tutela 

referido, el suscrito juez puede imponerles arresto de hasta seis meses, y multa de hasta 

veinte salarios mínimos (ver art. 52 del Decreto 2591 de 1991). Sin perjuicio de las 

sanciones penales que le podría acarrear tal conducta, impuestas por el funcionario 

competente -por el delito de fraude a resolución judicial, que establece una pena de prisión 

de 1 a 4 años, y multa, de hasta 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes (ver art. 

454 del Código Penal)-.  

 En la misma contestación deberán informar el nombre de la persona, empleado y/o 

funcionario encargado de acatar la citada providencia e igualmente deberán indicar los 

datos de quien sea su superior. (Artículo 27 del decreto 2591 de 1991).     

 En caso de que SANTIAS E.P.S., mediante su Representante Legal y/o  quien haga sus 

veces, hagan caso omiso a lo aquí ordenado, se les abrirá incidente de desacato en los 

términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás 

escritos deben ser remitidos al correo institucional 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,  

  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-00089 

Vencido en silencio el traslado surtido sobre las manifestaciones del extremo demandado, se ordena 

el cierre y archivo del presente tramite incidental.  

Entérese de esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2023-00021 

Vencido en silencio el traslado surtido sobre las manifestaciones del extremo demandado, se ordena 

el cierre y archivo del presente tramite incidental.  

Entérese de esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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República de Colombia 

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE  

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023)  

Acción de tutela 2022-01488 

Comoquiera que el fin del incidente de desacato es que se dé cumplimiento del fallo de tutela y dada 

la información allegada por FONDO DE PENSIOENS Y CESANTIAS S.A. COLFONDOS S.A., se 

suspenderá el trámite incidental para que en el término de tres (3) días contado a partir de la 

comunicación de este proveído, la señora ANA MILENA SALINAS VEGA o quien actúe como su 

apoderado manifieste si estima  cumplida la orden de tutela proferida por este estrado judicial, 

advirtiéndole que si vencido el termino otorgado no ha efectuado pronunciamiento alguno, su 

silencio se interpretara como aceptación del referido escrito y en consecuencia se dará por cumplida 

la sentencia de tutela y el posterior archivo del presente incidente. Junto con la comunicación se 

deberá anexar el documento 007 del expediente digital. 

En caso negativo deberá explicar las puntuales razones que la llevan a concluir que el 

reconocimiento de la pensión con las semanas allí enunciadas no satisface las pretensiones 

enfiladas en la acción de tutela. Por secretaria, notifíquese. 

Asimismo, se pone de presente que cualquier manifestación, memoriales, anexos y demás escritos 

deben ser remitidos al correo institucional j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cúmplase,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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